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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : SERVICIOS LOGISTICOS ULTRAMATIC SAS BIC

Nit : 900309371-0

Domicilio: San Alberto, Cesar

MATRÍCULA

Matrícula No: 59247

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 02 de agosto de 2021

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : VDA MONTERREY BODEGA 2

Municipio : San Alberto, Cesar

Correo electrónico : ecocatering2021@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3108025079

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : VDA MONTERREY BODEGA 2

Municipio : San Alberto, Cesar

Correo electrónico de notificación : ecocatering2021@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3108025079

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 1516 del 01 de abril de 2009 de la Notaria 7 de Bucaramanga, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 02 de agosto de 2021, con el No. 14219 del Libro IX, se constituyó

la persona jurídica de naturaleza comercial denominada LAVANDERIA INDUSTRIAL ULTRAMATIC LTDA.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 59 del 15 de julio de 2021 de la Asamblea De Accionistas de Bucaramanga, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 02 de agosto de 2021, con el No. 14219 del Libro IX, CONSTITUCION POR

CAMBIO DE DOMICILIO DE ECO CATERING S.A.S. DE BUCARAMANGA A AGUACHICA

Por Acta No. 68 del 12 de diciembre de 2023 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas de

Aguachica, inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de diciembre de 2023, con el No. 16773 del
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Libro IX, se decretó REFORMA POR CAMBIO DE LA RAZON SOCIAL DE ECO CATERING S.A.S. A: SERVICIOS

LOGISTICOS ULTRAMATIC S.A.S.

Por Acta No. 69 del 02 de febrero de 2024 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas de

Aguachica, inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de febrero de 2024, con el No. 16994 del

Libro IX, se decretó REFORMA POR CAMBIO DE LA RAZON SOCIAL DE SERVICIOS LOGISTICOS ULTRAMATIC SAS

A SERVICIOS LOGISTICOS ULTRAMATIC SAS BIC

Por Acta No. 76 del 03 de mayo de 2024 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas de Aguachica,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 09 de mayo de 2024, con el No. 17376 del Libro IX, se

decretó REFORMA POR CAMBIOS DE DOMICILIO DE AGUACHICA A SAN ALBERTO

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal: la sociedad podrá realizar cualquier actividad

comercial o civil, licita y en especial las siguientes actividades: 1. servicios de aseo y

mantenimiento en todas sus manifestaciones a instalaciones de carácter publico y privado de

orden nacional e internacional. 2. administración de propiedades horizontales de cualquier orden

nacional en sectores residenciales, comerciales, mixtos e industriales, 3. prestación de

servicios de cafetería, cocina y lavandería, prestación de servicios de jardinería,

mantenimientos de piscinas, zonas húmedas y roceria, manejo de cocina para la alimentación.

4.servicios de aseo y limpieza de obras en construcción de orden nacional. 5. servicios de

mantenimiento de pisos, servicios de mantenimiento y remodelación de interiores y exteriores de

edificios, reparaciones locativas en desarrollo del objeto social principal de la sociedad

podrá: participar en licitaciones o concursos, permutas, vender y compras bienes muebles e

inmuebles, exportar e importar, recibir en comodato establecimientos de comercio y toda clase de

bienes muebles e inmuebles, suscribir cualquier, contrato licito y títulos valores, y en general

realizar toda actividad secundaria que permita el desarrollo de la actividad principal ademas en

desarrollo del mismo podrá la sociedad ejecutar todos los actos o contratos que fueren

convenientes o necesarios para el cabal cumplimiento de su objeto social y que tengan relación

directa con el objeto mencionado tales como limpieza y mantenimiento de equipos y maquinaria

industrial, ejecutar el suministro de complementos alimentarios a escolares focalizados con el

programa de alimentación escolar pae, alistamiento, despacho, transporte, entrega y dispensación

de raciones alimentarias en sitio de consumo final, prestación de servicio de alimentación de

calidad, inocuidad y oportunidad, abrir establecimientos de comercio para desarrollar su objeto

social a nivel nacional o internacional. 6. transigir, desistir y apelar decisiones arbitrales o

judiciales en las cuestiones que tenga interés frente a terceros, a los asociados mismos o a sus

trabajadores. prestación de servicios operativos, logísticos y asistenciales, servicios

especializados en trabajo en alturas, lavado de fachadas, lavado de tanques, fumigación,

servicios de mensajería. servicios de limpieza, descontaminacion y tratamiento de residuos:

servicios de desinfección o desodorizacion, higienizacion. disposición final de residuos

peligroso y no peligrosos. eliminación y tratamiento de desechos, recolección y disposición de

basuras. suministrar y contratar personal para la prestación de servicios como guias de

administración o información, aseadoras, jardineros, granjeros ascensoristas, camareras,

electricistas, piscineros fontaneros, albañiles, mecánicos, auxiliares administrativas,
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conserjes para edificios, condominios, conjuntos residenciales, hoteles, centros comerciales o

cualquier entidad publica o privada que lo requiera suministro y contratación de profesionales y

tecnólogos en derecho, administrador de empresas, nutricionistas dietistas, psicólogas,

trabajadora social, contaduría publica seguridad y salud en el trabajo, ingenierías,

secretarias, recepcionistas,auxiliares administrativas contables, conductores entre otros.

prestación de servicios a entidades publicas y privadas en asesorías, consultorías, auditorias e

interventorias, procesos de capacitación en investigaciones, relacionado con la preparación,

procesamiento y suministro de alimentación, cafeterías, restaurantes y afines, aseo,

mantenimiento en general. realizar todas las actividades de compra, venta, comercialización,

distribución, importación y exportación de toda clase de productos compra venta y suministro de

insumos y/o elementos de aseo, insumos de cafetería, equipos y todo tipo de maquinaria

industrial y semiindustrial. compra venta distribución, comercialización importación y

exportación al por mayor y al por menor de vehículos automotores, nuevos y usados, de carga o de

pasajeros, o especiales comercio y suministro de vivieres perecederos y no perecederos con

destino a programas de alimentación hospitalaria, escolar e institucional entre otros.

procesamiento, suministro, comercialización y distribución, importación y exportación de

productos alimenticios perecederos y no perecederos como carnes, productos cárnicos, pescados,

productos de mar, salsamentaria, vivieres en general, bebidas y tabaco, frutas, verduras, leche,

productos lácteos, huevos, quesos, mantequillas, bien sea al por mayor o al por detal, en

establecimientos especializados o no. así mismo el desarrollo de actividades de ingeniería de

alimentos expendio a la mesa o por autoservicio de comidas preparadas en restaurantes

cafeterías, en salones de onces, te y café en cafetería y lecheries. así mismo, podrá realizar

cualquier otra actividad económica licita tanto en colombia como en el extranjero la sociedad

podrá llevar a cabo, en general todas las operaciones de cualquier naturaleza que ellas fueren,

relacionadas con el objeto mencionado, asi como cualesquiera actividades similares, conexas o

complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la

sociedad, en el objeto, se desarrollaran las cinco dimensiones: modelo de negocio: se

contratarán servicios de mujeres madre cabeza de familia y se establecerán contratos con

proveedores de de bienes y servicios que implementen normas equitativas y ambientales. gobierno

corporativo: divulgan ante sus trabajadores los estados financieros de la sociedad. prácticas

laborales: brindan opciones de empleo que le permitan a los trabajadores tener flexibilidad en

la jornada laboral y crean opciones de teletrabajo, sin afectar la remuneración de los sus

trabajadores y establecen una remuneración salarial razonable para sus trabajadores y analizan

las diferencias salariales entre sus empleados mejor y peor remunerados para establecer

estándares de equidad. prácticas ambientales. implementan programas de reciclaje o de

reutilización de desperdicios prácticas con la comunidad: incentivan las actividades de

voluntariado y crean alianzas con fundaciones que apoyen obras sociales en interés de la

comunidad. crean opciones de trabajo para la población estructuralmente desempleada, tales como

los jóvenes en situación de riesgo, individuos sin hogar, reinsertados o personas que han salido

de la cárcel.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 5.000.000.000,00

No. Acciones 500.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *
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Valor $ 1.090.000.000,00

No. Acciones 109.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 1.090.000.000,00

No. Acciones 109.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

Por Acta No. 78 del 23 de diciembre de 2024 de la Asamblea Extra Ordinaria De Accionistas de San

Alberto, inscrito en esta Cámara de Comercio el 09 de enero de 2025, con el No. 18031 del Libro

IX, se decretó REFORMA POR AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO

Por Otros tipos documentales No. 1 del 28 de mayo de 2025 de la Acta Asamblea Extraordinaria De

Accionistas de San Alberto, inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2025, con el No.

18552 del Libro IX, se decretó REFORMA DEL CAPITAL AUTORIZADO

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un representante legal, tendrá a su cargo la administración y gestión de los

negocios sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a los reglamentos y decisiones de la

asamblea de accionistas este a su vez tendrá suplentes quien tendrá sus mismas facultades y lo

reemplazará en sus faltas absolutas o temporales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

facultades del representante legal principal y suplente la sociedad sera gerenciada,

administrada y representada legalmente ante terceros por el representante legal principal o

suplente, quienes no tendran restricciones de contratacion por razon de la naturaleza ni de la

cuentia de los actos que celebre, por tanto se entendera que el representante legal principal o

suplente podra celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social

o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El

representante legal principal o suplente se entendera investido de los mas amplios poderes para

actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepcion de aquellas

facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas en las

relaciones frente a terceros la sociedad quedara obligada por los actos y contratos celebrados

por el representante legal. Se le da facultades al representante legal principal y representante

legal suplente para realizar operaciones, actos, contratos y tomar cualquier decision sea cual

fuere su naturaleza, sin limitacion de cuantia. El representante legal principal o suplente

tiene facultades indefinidas en la sociedad.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 79 del 14 de abril de 2025 de la Acta De Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 25 de abril de 2025 con el No. 18344 del libro IX, se designó a: 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL ALIX NAVARRO ORDUZ C.C. No. 63.500.785

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE ERIKA JOHANNA VELASCO BASTO C.C. No. 1.098.762.547

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 59 del 15 de julio de 2021 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 02 de agosto de 2021 con el No. 14219 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PPAL CARLOS

ALBERTO RAMOS MERCADO

CARLOS RAMOS ASESORES &

CONSULTORIAS S.A.S.

NIT No. 900.805.454-0 162697-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 59 del 15 de julio de 2021 de la Asamblea De

Accionistas

 14219 del 02 de agosto de 2021 del libro IX

*) E.P. No. 3778 del 16 de julio de 2010 de la Notaria 7

Bucaramanga

 14219 del 02 de agosto de 2021 del libro IX

*) E.P. No. 03547 del 23 de noviembre de 2010 de la Notaria

10 Bucaramanga

 14219 del 02 de agosto de 2021 del libro IX

*) E.P. No. 735 del 26 de mayo de 2017 de la Notaria 6

Bucaramanga

 14219 del 02 de agosto de 2021 del libro IX

*) E.P. No. 817 del 26 de mayo de 2017 de la Notaria 6

Bucaramanga

 14219 del 02 de agosto de 2021 del libro IX

*) E.P. No. 2581 del 29 de noviembre de 2018 de la Notaria 9

Bucaramanga

 14219 del 02 de agosto de 2021 del libro IX

*) E.P. No. 1745 del 17 de junio de 2021 de la Notaria 5

Bucaramanga

 14219 del 02 de agosto de 2021 del libro IX

*) Acta No. 59 del 15 de julio de 2021 de la Asamblea De

Accionistas

 14219 del 02 de agosto de 2021 del libro IX

*) Acta No. 59 del 15 de julio de 2021 de la Asamblea De

Accionistas

 14219 del 02 de agosto de 2021 del libro IX

*) Acta No. 59 del 15 de julio de 2021 de la Asamblea De

Accionistas

 14219 del 02 de agosto de 2021 del libro IX

*) Acta No. 68 del 12 de diciembre de 2023 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 16773 del 19 de diciembre de 2023 del libro IX

*) Acta No. 69 del 02 de febrero de 2024 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 16994 del 20 de febrero de 2024 del libro IX

*) Acta No. 69 del 02 de febrero de 2024 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 16994 del 20 de febrero de 2024 del libro IX

*) Acta No. 78 del 23 de diciembre de 2024 de la Asamblea

Extra Ordinaria De Accionistas

 18031 del 09 de enero de 2025 del libro IX

*) Otros No. 1 del 28 de mayo de 2025 de la Acta Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 18552 del 29 de mayo de 2025 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

AGUACHICA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: N8121

Actividad secundaria Código CIIU: G4631

Otras actividades Código CIIU: G4659 I5629

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $18.010.000.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4631.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE AGUACHICA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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 Bogotá DC, 22 de agosto del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona SERVICIOS LOGISTICOS ULTRAMATIC SAS BIC    identificado(a) con NIT número 9003093710:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 278942032

PIB

12:01:31

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 20 de agosto del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ALIX  NAVARRO ORDUZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 63500785:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 278735503

PIB

05:12:24

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 22 de

agosto de 2025, a las 12:00:34, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9003093710
Código de Verificación 9003093710250822120034

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 20 de

agosto de 2025, a las 05:13:36, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 63500785
Código de Verificación 63500785250820051336

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  ALIX NAVARRO ORDUZ,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 63500785 de BUCARAMANGA

(SESENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 4429648
Bogotá D.C., 22 de agosto de 2025 - 10:23 am

Código de verificación: 4429648QUZSB_G9NEJ_60678 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/


Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 05:11:02 AM horas del 20/08/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 63500785
Apellidos y Nombres: NAVARRO ORDUZ ALIX

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



20/8/25, 5:11 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



20/8/25, 5:11 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
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http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 20/08/2025 05:25:53 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 63500785 y Nombre:

ALIX NAVARRO ORDUZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 121768216 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

20/8/25, 5:25 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 63500785 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 28/05/2025 10:56 AM

Código Verificación: ULTW92C8DS

Válida hasta: 26/08/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC


